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SUBASTAS
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

PROVINCIA DE GUADALAJARA

'CONSERVACION Y REPARACIÓN  
DE CARRETERAS

SEGUNDA SUBASTA URGENTE

Hasta las 18 horas ¿él día 17 dtí 
actual se admitirán en. el Negociado 
d© Conservación y reparación de Ca* 
sreteras de asta Jefatura y en el do 
5áî  provincias da' Madrid y Cuenca, 
a horas hábiles dé oficina; proposicio
nes para Optar a la subasta, de las 
obras de reparación del firme de los 
kilómetros 4, 9, 11, 12. 13, 23 y 28 
de la carretera de tercer orden He 
Brühuega a la de Perales de Tajuña a 
Albares y kilómetros 1 y 2 de la. de 
tercer orden de la de Masegoso a 
aacedóh a Rrihuega, de esta provincia, 
cuyo presupuesto asciende a 126.552’90 
pesetas, siendp él plazó  ̂de ejecución de 
ochó íneses a contar desde tí comien
zo do las obras y la fianza provisional 
es de 8.T96.09 pesetas. ^

La subasta se verificará en esta Je* 
&túra de Obras públicas, situada ea 
la calle del Tehlente Figueroa, nú- 
giero 4, tí día 22 de los corrientes, 
% las once de tnr mañane.

El Proyectó, Pliego de condiciones, 
Modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre
sentación, orlarán de manifiesto en 
¡esta Jefatura cíe Cbr¿u> públicas, y en 
tí; Néijro*tí&dó ús Cohservación y.rppa-. 
tíón dé Carreteras dtí MMsteríó do 
Obras Públicas, en los días y horas 
Mbilea de oficina.

Gada proposición para cada, proyec
to, so presentará en papel sellado de 
$’30 pesetas, o en papel común con 
póliza de igual precio, desechándose, 
desde luego, la que al abrirla no re
sulte con tal requisito cumplido, lo 
cual lleva consigo el que una vez en
tregada la propración al oficial en
cargado de recibirla, no se puede ad
mitir ya en ningún momento tí sub
sanar la deficiencia que en cuanto a 
su reintegro tenga.

Las Empresas, Compañías y Socie
dades proponentes, están obligada^ al 
cumplimiento del R. D. de 12 de Oc
tubre de 1923. (GACETA del 13) y 
R  O. 24 da Diciembre 1028 (GACE
T A S !  25).

El licitador acompañará a su pro* 
posición, la relación de remuneracio
nes minimas que percibirán los obre
ros por jomada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias, según se 
determinan en el apuntado (a) del 
tte&l Decreto ¡Ley de 6 de Marzo de 
*929. (GACETA del 7).

Tannbdén ae cfblág#, el -incitador al 
cumplimiento M  R. D. de 21 de Ene
ro de m  (CACETA dtí 23>, ar« 
tículo 48, párrafo segundo, referente 
&3 retiro obrero.

Una vez que le sea adjudicado el 
•cérvido, presentará tí contrato de

trabajo que se ordena en tí aparta
do B) del R. D. cfe„ 6 de Marzo de 
1820 (GACETA dtí 7).

Guadalajara, 1 de Diciembre de 
1988.

El ingeniero-Jefe.

MODELO DE PROPOSICION
Don  vecino de   provincia

de   según cédula personal núm. ,
esterado del anuncio publicado en .
con fecha... de  último, y de la*
condicipfies y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subas
ta de las obras de...... de la carretera
de  provincia de  se compro
mete a tomar a su cargo la ejecución 
de las mismas con estricta sujeción 
a los expresados requisitos y condi.
ciones, por la ctatidad de  (en
letra) quedando obligado al cumplí
an eiito del R. D. de 21 de Enero 1921 
(GACETA de1 23), artículo 43, párra
fo 2.**, referente al Retiro obrero y 
R. D. de 6 de Marzo 1920* (GACETA 
del 7) apartado a, articulo 1.®, qu© so 
refiere al cofiipromiso por mi parte a 
satisfacer a mis obreros, como míni_\ 
mo, los jornales fijados por los Jura
dos Mixtos oorréaikmdréntés.

" (Feefia y firma)

.

SEGUNDA SUBASTA URGENTE

Hasta las 13 horas dtí día 17 del
actual se adbnitirán en el Negociado
do Conservación y reparación de Ca-
rro.teros de esta Jefatura y en el de 
ias p ro vincicuá Ue niao, ¡.muí y ív.v* a

i*ér ■péú&-'épt*£' ¿ "ríav:tím¿stá de las 
obras de reparación del firme con ma
cedón ordinario, de los kilómetros 1 
al 4,805 de la carretera de tercer orden 
de Fontanar a Tortoia, %  ceta provím 
cia, cuyo presupuesto asciende a pe
setas 67^37’10, siendo tí plazo dé eje
cución de cinco meses a contar d^sde 
el comienzo de las obras y 2& fianza 
provisional es de 2.02011 peseta*

La sruibasba se verificará en esta Je 
f a tura de Obras públicas, situada en 
la calle defl Teniente Fíguefoa, nú* 
mero 4, tí día 22 de las corrientes a 
las oisoe de su mañana.

El Proyectó, Püego de condicioné», 
Modelo d® próposicioín y disposiciones 
sobre forana y condiciones de su pre
sentación, estarán de manifiesto en 
esta Jefatura de Obras públicas, y en 
el NegociaicfcTde Conservación y repa
ración de Carreteras dtí Ministerio 
de Obraa Públicas* ¿n loa días y ho 
«as hábiles de oficina.

Caída proposición para cada pro
yecto, so presentará en papal ¿ella' 
do de 6’3& pesetas, o en paptí común 
con póliza de Igual precio, desechán
dose, desató* luego, la que al abriría 
no resuftte oon tal rec^iaito cumplido, 
lo cual lleva consigo tí que una-vez 
entregada la proposición tí oficial én- 
oaitgado de recibirla, no se pueda ad
mitir ya en ningún momento tí sub
sanar la deficiencia que «a cuanto a 
cu reintégre tenga.

Las Empresas, Compañías- y Socie
dades proponentes, están obligadas al 
cimplimienít) del R. D. de 12 de Oes* 
t/üíbr© de 1923 (GACETA dé'l 13) V 
R: O. 24 de Diciembre de 1928 (GA* 
CETA del 25), .

FI l í>ei (ador acompañarte‘¿i su-' 'piro* 
posición* la relación de remr-neraclo- 
mes mínimas que p&nciibirán los -obra
ros por jomada legM de trabajo y poü 
horas extraordinarias, según se deter* 
mina en etl apartado a) del Real De* 
creto Ley de 6 de Marzo de 1929 (GA 
CETA del 7),

Taan|bión se obliga tí licitador tí 
cumplimiento del R. D. de 21 de En# 
ro de 1921 (GACETA dél 23), artícu* 
lo 4Z,- párrafo segundo, neférents? tí 
retiro obrero.

Una vez que le sea adjudicado é| 
servicia presentará el contrato de trá 
bajo que se ordena en el apartado b| 
del R. D, de 6 de marzo de 1939 (GA 
OEJTA del 7). _  .

Guatísílajam, 1.® de Dfcriemfc*» d* 
1938.—JE21 Ingeniero-Jefe.

V- MODELO DE PROPOBICION
Don , vecino de.,...., provtnc&f

de,,...., según cédula personal núm. ¿ 
enterado del anuncio publicado en,.. .A
con fecha... de  ultimo* y de laf
condicionas y requisitos que se exiges! 
para la adjudicación en pública suba#
la de la» obras de   de la carreteril
de...... ¿rovincia de.<.,.. se cotñpr^F
mete a lomar a su cargo la ejeetmió^ 
Ó© las mismas con eétrtotá 
a los expresados requisitos y Í8t$dA 
eiyz&i, por la. cantidad d e , . ( e A  
iea’a) .quedaa-do ob-igaao al cttmplĵ

(GAGETÁ del articuló 48, |>árr#- 
íó fi>, referente al Retiro obrero V 

D. de 6 de Marzo 1050 (GACÉTA 
del 7) apartado a, ait5c?i3o I.*», que s# 
refiere ¿1 compromiso por mi pórte ¿  
satisfacer a mis obreros, como min¿. 

•mo, les 3ofúales fijades» por los .Tur# 
dos Mixtos correspondientes.'

(Fecha y firma),

SEGUNDA SUBASTA URGENTE

Hasta laŝ  13 horas dél día 17 dé$ 
actual se a<knitir4n en tí Negocia® 
do de Conservación y reparación dé 
Carreteras de esta Jefatúra y en si 
de las provincias de Madrid y Cuen* 
ca, a horas hábiles de oficina, proposl 

'’Cioncs para, optar a la subasta de la|.> 
obras de reparación del firme de loé 
kilómetros 9 alB 12,152 de ¡la carrtíené ; 
de tercer orden de Budla a Robledal ; 
de Pastrana, de esta provincia, euytii 
presupuesto asciende a 47.170,80 pesórij 

siendo, :tí- jfiozq de ̂ elbcucíón dg 
cuátro f méses A contar desde tí 
mienzo oe las obras y^la fianza pú¡i¿; 
visionol es de 1.4.1^12 pesetas. \

La suibasta se verificará en este Jií] 
fatiurp, de Obras Públicas, situada étí 
4a calle del Teniente Figueroa, oúmíp 
ro 4 tí día 22 de los oorrisntáa a M : 
ónoe íe  su mañana. ' J

• f
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■ I I  Proyecto* Pliega do ccoiitovt % 
Pódelo de proposición v 'níT¡*ioio*,»eo 
pobre forma y coadicioaes -a© pre
sentación. estarán Je ii> cúbente &u 
®gta Jefatura de OL>w- 'púbncas, y en 
91 Neg^etoó^ d? Oousei vamor» y rep&- 
ITfición. ce Can e bar as del Ministerio de 
jD1* *•.* ]T*i.i.'*©ae, en los días y horas 
üiáo.Vj de oficina.

Cada proposición para cada pro* 
jpecto, s@ presentará, en papel sellado 
ige 3X3-0 pesetas* o en papel -común con 
póliza’ de igual precio, desechándole* 
Je.sde luego, la que al abrirla no re
sulte con tal requisito cumplido, lo 
pial lleva consigo el que una.- vez en* 
Iregada xa proposición . al oficial -en- 
'«sargado de recibirla no se pueda ad- 
íaitir ya -en ningún momento el suíb- 
wanar la deficiencia que en cuanto a 
m  reintegro tenga»

Las Empresas, Compañías y Socio- 
díade® proponientes, están obligadas al 
Cumplimiento del R. D. de 12 de Oc- 
Iubre de 1923, (GACETA del 3.3) y 
fjL O. 24 de Diciembre 19-2-8 (GACEL 
ftfA del 25).

SI lidiador acompañará- a su pro* 
pos Ición, M relación de remuneracio* 
les mínimas .que percibirán los Obre
los .por jomada legal de trabajo y 
por horas* extraordinarias, según m 
■©termina en el apartado (a) del Real 
¡Decreto 'Ley de 6 de Manso de 1929, 
(BACETA -del 7).

También m obliga @1 licitador «1 
'Cumplimiento del Re D. de 21 de Enero 
Üe 1921 (GACETA del 23), artículo 43, 
gArrafo 24% referente al retiro obrero.

Una vez que le sea adjudicado el 
itorvicio, presentará el contrato de 
trabajo • q-ue se ordena en el aparta- 
fio R) del R. D, de 6 de Marzo le  
1929 (GACETA del 7).

Guadalajara, 1.° de Diciembre de 
9$38.—El Ingeniera-Jefe, .

MODELO DE PROPOSICION
Don,....., vecino de.,...., oro vínola

m  , pegwk cédula personal núm, ,
enterado del «umncio publicado en,,....
Con fecha... de....... último, y d© las
Condicionéis y requisitos que se exigen 
toara la adjudicación en pública subas
ta de las obras de...... de la carretera
ée ..„ .. provincia de......' se compro-
anete a tomar a su cargo la ejecución 
de las mismas con estricta sujeción 
a los expresados 'requisitos y eon-dL 
¡Clones, por la cantidad de.....*... .(en.
letra) quedando obligado al eumpli- 
ftiiento del R. D, de .21 de Enero. 193-1 
|GACETA del 28), artículo 43, párra
fo 2.®, referente al Retiro .obrero y 
R. D. de 6 de Marzo 1929 (GACETA 
del 7) apartado a, artículo 1.°, que se 
refiere al compromiso por mi parte a 
satisfacer a %mis obreros, como rnínL 
mo, los jornales fijados por los Jura
dos Mixtos correspondientes,

(Fecha y  firma) •

flE G C IN ID A  8URABTÁ U R G E N T E

Hastia lias 13 hora® del dia 17 áñl 
Im tm l m  adjuútk!to m  M Negociado

de Coiiiservaci6n y reparación de Ca- 
; meterás de esta Jefatura y en el de 

tos proviractos de Madrid y Cuenca a 
lloras hábiles do oficio a, proposdeio- 
neis para optar a la' de la-s
obras dé reparación 6 el firme de los 
kilómetros ¡52- al 58’4&& de la carretera 

; de tercer orden de Brütmega a la de- 
Penales de Taj.uñ¡a a Alba res, de 

i ’ cafa pmtooicftá, cuyo preeuipiuesto as- 
i ciende a 95.499*45 pesetas, -sien-do el 
, plazo de ejecución de seis meses a 
! contar desde el comienzo de las obras 

y ia  fianza provisional- de 2,864*98 pe- 
j  s e t a s .

La subasta se verificará-, m  esta Je
fatura de Obras Bíihliscm situada en 
la callo del Teníante Foguerea, nü- 
nu@r© 4  él d'ia 22 ele lo® corrientes a 

| las ornee de bu mañana..
El Proyacto-r Pliego de condiciones, 

Modelo úe proposición y  -disposiciones 
sobre forma y  condiciones de su pre
sentación, estarán de manifiesto en 
esta Jefatura de Obras públicas, y en 
el Negociado de Conservación y repa
ración de Carreteras del Ministerio de 

| Obras Públicas, en los día^ y horas 
i hábiles de oficina,
; Cada proposición para cada pro

yecto, se presentará- en papel sellado 
de 6’30 pesetas, o en papel común con 
póliza de igual precio, desechándose,, 
desde luego, la que al abrirla no re
sulte con ¿al requisito cumplido, lo 
cual lleva consigo el que una vez 'en
tregada la proposición al -oficial en* 
©argado da recibirla no se pueda ad
mitir ya m. ningún momento el sub
sanar la deficiencia que en cuanto a 
su reintegro tenga.

Las Empresas, Compañías y Socie- 
diadas proponían oes, están obligadas ai 

: cumplimiento del R-. D. de 12 de Oc
tubre de 19(2.8. (GACETA del 13) v ' 
R. O, 24 4#- Diciembre 1928 (GAGBL 
TA del -25),

El licitador acompañará a su pro
posición-, la relación úe remuneracio
nes mínimas que percibirán los obre
ros por jomada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias, según se 
determina ©n el apartado (a) del Real 
Decreto Ley de 8 de Marzo de 1929. 
(GACETA del 7). , . -

También se obliga'’ el licitador al 
cumplimiento del R. D, de 21 de Enero 
de 1921 (GACETA de'l 23), artículo 4-3, 
párrafo 2,°, referente al- retiro obrero.

Una ves que le sea adjudicado el 
servicio, presentará el contrato de 
trabajo que se ordena en -el aparta
do B) del R. IX -de 6 de Marzo d© 
.1929 (GACETA del 7).

«Guadalajara, 1,° de Diciembre 4® 
1938.—El Ingeniero-Jefe

MODELO DE PROPOSICION
Don.,..,;., vecino de,....., provincia

'de.....-.-, según cédula personal núm. ,
| enterado del anuncio publicado en......
| con fecha,... de,...,,» último, y d̂e tos 

condiciones y requisitos que m exigen 
para la. adjudicación m  pública subas
ta de tos obras de...»», d© la carretera 
.de...... provincia - de. m  compro:
mete a tomar a su cargo la ejecución 
d® las ®m astricta sujeción

a lo® expresados -requisitos y condL 
clones, ¡por ¡la cantidad de...!,..*. (en 
letra) quedando obligado al cumpli
miento del R. D» de 21 de Enero 1921 
(GACETA del 23);. artículo 43, párra
fo 2.°, referente al Retiro obrero y, 
R. XX de 6 de Marzo 1929 (GACETA 
del 7) apartado a, ¡artículo l.°f que m  
refiere ai compromiso por 'mi parte a 
satisfacer a mis obreros, como -míxuu 
mo, los jómales fijados por los Jura
dos Mixtos correspondientes»

(Fecha y firma)

ADMINISTRACION JUDICIAL
DON ANICETO SANCHEZ MARTIN 

Juez de Instrucción, accidental dé 
esta ciudad y su partido.
Por al presente hago saibor: Que "m 

este Juzgado y Secretaría única dad 
que autoriza- se instruye sumario ¡can 
el número 296 del corriente año, par 
hurto del ¡dinero y efectos «que se re
señarán de la ¡propiedad de Ricarda 
García Arnas, vecina de esta' ¡ciudad,, 
cuyo hecíha ha tenido lugar en e;i dia 
de hoy en esta ciudad; en cuyo suma
rio 5h© acordado expedir @1 presente 
para su ínsercióa en el Boletín Oficial 
de ê fca provincia y en la GACETA 
DE LA RHFUBlLlJCA, interesando de 
las autoridades y agentes de Ib Poli- 
ioí«a judicial to lbu®ca y rescate de i& 
sustraída y  la detención y conducción 
a ©s¡t© Juagado «de las ipersonas en cu
yo poder se encuentre si no acreditoiU 
su legitáma

¡RESECA DE LO SÜBTHAIDO 
Un botíisillo dé cuero -color negro, é e  

los llamados monedero con cremalle
ra, que (contento unas cuaítrocienta» 
peeotas -en billetes, -dos talones jáe 
uva llevada en casa de Crispín Flore# 
y una autorización para la compm 
de vino todo a nomíbre de la expresada 
Ricarda García Arenas.

(Dado en Alcázar de San Juan, a t  
d«@ Noviembre de 1938, —  El Jue®, 
•Aniceto Sánofo1©̂ , —  El Seoreta-rlo% 
Juan M. Bajo,

í ,  Q ^ZM ^é

DON ANIiOE'TO SiANCiBDEZ MAíRTIN/ 
Juez dé Instrucción. aocidental d© 
esta, ciudad y su partido.
Por el presente hago saber: Que 

este Juzgado y  Secretaría del ¡que au
toriza, se instruye ¡sumario con al 
número 207 de orden, por -hurto de 
ios efectos que se -reseñarán, de to 
propiedad de Enrique Bernarcliuo de 

da iConcopción, vecino de Madrid, cuyo 
hecho fia tenido lugar en la -madrti- 
.-gada. del día de hoy en la ¡estación 
del ferrocarril ds esta ciudad; en cu
yo sumario he acordado expedir el 
pr.es-ente para- su inserción en el. Bo- 
íetin Oficial de oŝ ta prorincto y en la 
OA'C^IA M  I ^  RMPUeLdOA' infere-
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mso&o de todas fe* autoridades y apea
les da la  Felicia judicial la busca y 
rescaté del •dinero y  efectos sustmi- 
&os y la  deteneién y  oomduccióin a «st© 
yu gad o  de las personas en cuyo po
dar se encuentren alna acreditan su 
legitima adquisición* >

i&I&EHS&A'DQS) 'LO STJOTIiÁX'IX»
Una qftrfctó& da tofe color caqui coa 

to s  'departaaáe^tofi, -«ln nlngúm séñáí 
üi morca Jaque eontenia 580 pesetas 
t ó  billetes del ¡Banco de España, una 
oarttUla militar y varios salvoconduc
to* a nombre del j»«pr osado ¡Enrique 
Jtornaniino de la Ooncepeión,

Diado en Alcázar dé San Juan, a  4 
da Noviembre de 19*38. ~— m  Juez, 
Aniceto . S d a d h e * ^ S e c r e t a r i o ,  
Juan- M, Baje*.

$»• o*-—8 , 8 OH

ÓOtf ANüOETO a&NOHffi MARTIN, 
juess de Instrucción aoeldental de 
esta ciudad y su partido,
Por e¿ presente hago saibor; Que en 

esté Juzgado y  Seorotarla del qum au
toría», se tosteiay* _  m a r i©  eon é l 
numero 918 4*1 corriente «&© por 
hurto de 990 pesetas distribuidas en 
uno de 500, % de 190 y 4 4# 50, de 
la  propiedad de •María Teresa Buárejg 
Saatin, de 92 afio*,--natural de Ma
drid y  evacuada' últimamente ©a Ciu
dad Real, cuyo hecbo ha t̂eniáo.. lugar 
;én una 4*. Im salas de tópem &* fe 

.. JOstaoldn del ferrocarril de esta cíu- 
dad, fe noche del 6 al 7 d >s 
en cuyo sumario he acordado espedir 
él presente para 311 inserición en ni 
Boletín Offefel dé m U  y  m
la  CtMMDA d e  l a  r e p u b l k u ,  ,?i-
torésando de todas t e  Autoridades y  

■ Agentes de ¿a Folíola judlcfel fe bus- 
ca y  rescate del dinero ®u»Lr&Mo y la 
detención y conducción a juagado 
de las personas en cuyo poder se en
cuentre si no acreditan su feptlma 

. ..adquisición
Dado en Alcáaar é^ Bm  J&w,. *  L- 

de Noviembre de 1038* —  251 Juez, 
Aniceto Sáacikéi* — M  Societario, 
Juan M, Bajo,

J* O.— 3.201

fc. JOS® DúLáJS, Joea Mu-
nialpaJ. de tóto loluded y  por delega
ción Juez de Itótruccióa de este 
Partido,
Por fe presente requisitoria y w m o  

Comprendido® cu el. número primero 
del articulo 8*15 d% fe Ley de. Efe- 
juici&misnto aritónol» m  cita,.. llama 'y' 
emplaza a los procesados -Santiago 
Vega íhíméü y Lula de Blas Lucas, 
cuyes 'demás oi«mn»te®o.fea y :parade
ro se ignora, para qu© 4 antro, del tér
mino de diez dias a  partir del en que 
m  inserte la presente en fe aABÉSmA 
D®. LA BiEFUBUm  y Boletín Ofi
cial de la {provincia, <^mjparewfen &nk 
im est# Juagado a constituirse en prl- 

.alón y foresta* dagferneié* teufeltiva

en ¿a causa q m  ®m 01 número i  deS
presente año se sigue'contra los mis
mos por homicidio de 'Celestino San- 
dhe¡& Martínez, .aperoi%Mo de que de 
lio .c-omp&reeer, -sérUal. .declarados ¡re-;

■ beldes y 1-és «parará. 0  perjuicio a que 
hubiere lugar,
- .Al px-oipi© .tiempo. ru'^gó' y-'énea^go 
a todas las Autoridades-'tanto iMvilés 
cómo imlMares e individúós' de fe" Po- , 

: . lielá judicial, que proceda®: a'fe bus- . 
• m  >y captura de im  raferidos procesa.- 
dos,’ que pertenecen, eá p m rp o  úe Oa~ 

x raSbineros,' poniéndolos -a dfeposlseaón 
de esl© Juzgado, jd  fueran: habidos, 
m  la prisión proviñcM de Albacete, 

Dado en Ailctaoiâ , a 19 de Novtem- 
ibré dé 193.8.— M  Jum, Jcfeé Martinas 
—¿BSt Seorctaiic! (iiegihfe).

d. ÁMMjwrú m om ia-.
- NIHR, J um és Tm&immit>n 4c ést#.. 

-partido,
:®n virtud del prcéen&e, ruego y m~ 

.cargó A -todas a®tarldad.es tamto- 
cS¡viXe® como militaras y agentas da la 
policía judicial, procedan a fe busca 
y rascaba dai samovlanta $ua m  4mr 
wMúrá, da la propMted da Jcaé Mo* 
rmm <febA2Móvy ^ua la d^a^araolé 
*1 áia 1# da Afosta é^lmo de las 
afuara# d# #*i& y ca ô da sor
habido fe M f e  f  dfeposioléii dé 
asta J&y^udo con fe $>ar-
soca o paraoimi «tn cuyo podar se e»- 
cuantr© #| m  mcraditAu su .lê Rtma 
prcoadánofe par taníarfe m í éoojdado 
an ai qua lnsi?uĝ > oon al
mmm M  da 19BB hacho..

Balitó dai fl̂ moviazitó: %
Una burra rucia, dé raes cinco 

altos., «mi tórau ^ d a s  an ai -rabo, 
um poco i®q[úiaxda de ambas. manos, 
teás de fe éaraóha y da mediana tó- 
suda., • w

D3¿do m. Ateadto, a l.* de Norfetar 
lbri-do 1998* — ©i Juas, Augusto So- 
rt&uo. — 1 .̂ #^rotarto (ilegible).

J 0 ^ : 8 4 )8

B. - AUOUSfm rBESRRAW W m R A- 
ISSEfft, Juoz da .ümsiruooldn 4e ©até

En virtud áei p ia tó d , $® cita, lia- 
•ana y mú$kúm & 'V'.kM Jtoéncx Aroftŝ  
«o q w  se dice poríméca a fe !A3 
Brinda <fe miaaiobrés coímipsáfe- do 

. Saipadores» Baso ^uría, O. Ó., |>am 
que com-pareaca anta esta JtsHgadé 
dentro del termino da dtés dfes eom 
#: fin de. sor 0M0 ©£ fussaria ...qué
sé instruya 1 mi e&ta Juzgado ccm ©I 
rnteero 25 éa «obro desacate 
mi aloaMs do Aifuda, Abundio BoJtófe* 
Ürí)lnas a-percibldudato quév ^  no 
oo«njparece, le pamrá él speidutotofe 
qué (hubiera lusgar <oa dérecfho, 

iDaáo «a Almdéxx, á 1 do Novfem- 
bro da 1998, —  Ei Jua», Augusto Se- 
m no. — M B*orototóa <ifegü8>le);

_  JV © ,~A *09

DON TOíMAB ALMODOVAR 1ÍB5R130, 
Juca de InstrucelóA XS¿fde&tal dé ' 
esta Ciudad <to Aimagro y su Par̂  
tidO. ' ; '
Por el pi'eaente ruego y cnoargo %

las Autoridades, tanto Civiles cmm  
Ma3itoe,s y Agentas de la Policía Ju- 
Jíciál, pmetiquen fes oportunas ges- 
tiones, eneaminadaj a la ¡busca de im~r 
ce corderos de .ua mm que flieroa*.. 
tortados el día dlc^ de -septiembre ti- 
timo, en . f e  majada sita m  «I-., quinto 
ele ■' "Vilfefranea”, del término munici
pal de Pozuelo de Calatram, que #raé 
de la propiedad de la Filial de Traba* 
jadores é& la Tierra de aquella Villa, 
y de ser habidos sean puestos a dis» 
posición dé este Juagado como asimia  ̂
2110 «3a persona o personas m  cuys 
poder bb encuentren si m  a/eî <Man 
éu legltima posesión, por á b e iic  acor- . 
dado tói «n <*1 sumario que m &g\m 
m  esto Justado con el número seten
ta y tres de los del corríante año po# 
el «Mito de hurto, ,- .;.

Dado m  Almagro, a doce de oofeu** 
bre de mil novecientos treinta y ocho, 
—Tomás jUmodóvtó» — 101 Secretaria
m m m *

f/Ór^jCWv..

m m  TOMAS ALMQMVASt 
Juan de Instruocióm Accidéntal a© 
esta Oudad de Almagro y  mi* Par 
fido»
For él presento y m  vfetud de ig»

norarse el domldlio y 
del perjudicado Antonio Sobredado 
’mmñté le îon-ado ai cor cogido entra 

.lc®t tcj?és,r.4ó, dtó vagones del ferroc ̂  
rrB cuando vSéjhba en a »  garita oon 
billete número 1,20© en el freaa A. Ü. 
Rs 2 del 19 de julio del- corsiento año,- ' 
de Maas&n&res a Ciudad Real, por ma* 
^.o del prescita edicto m  le hace el 
ofredmiénto de las mo&mm que fe 
competan de ccnformitfed al derecho 
que 1c concede eü artículo 109 de ía-. 
Ley de Mtijuicíamiehto Criminal, pnce 
as! lo  he acorúado en- el sumario que 
instruyo, con el número Sé del cornea- 
te año por I&steg^
' Bada, en Almagro, a trece t4e -octu

bre de infl novecientos treinta y ocho, 
'—Tomás AJmod$va&% — M  Secretario

j ,  o ,—a s i t

DON HIP-INIO TAFIA FXCRI3SL- Juea 
de Instrucción de Almotíómr dd 
Campo y ¡su Battido,
Por el prc-sento raegó a las Autoxk. 

tó-des.y ecn-cargo a t e  Agentes-4b-íai 
Fólicia Judicial practiquen ím  gastte” 
nes conducesites ptó^ la busccy y res*, 
cato 4e fes mñ seteciéufes cincuenta 
jiesettó «tótraídtó a| vedho dé Aldea 
del Rey Eladio 'Fardo 'Rodrigues, dé. 
su domicilio el 4tó once de septiombr* 
4él año m  cuî io, en BiBetos del Bánr 
00 de España, pealándolas a dfepoid.* 
citó de Jiusgado con- la p&émm 
m  cuyo poder m  hallare st no &credi« 
fe  su fefiüma tóqufefeiói^ má mm*
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m quien remate ser al 'autor de la su^ 
tracción a los fines procedentes del 
turnado número l& i de 193© por hurto.

Dado en .Almodóvar del Campo, a 
tres -de noviembre de mil novecientos 
treinta y ocho. • Higinio Tapia. —
IIT 5>eccetario. Gonzalo Gómex.

J, O, 3.2X3

,  ^

3DON HIGIN1Ü T A F IA  PEE M . Jue«
, de Instrucción de Almodóvar del j  

Campo y su Partido. !
Por la. presente ruego- a las Auto- i 

rielad es y encargo a los Agente® d@ ¡ 
la Policía Judicial practiquen las ges- i 
tiones conducentes para la busca y ; 
rescate de .la suma de cuatrocientas 
veinticinco peseta®, sustraídas a la ve- i 
ciña, cíe Aldea, del Rey Alíonsa R.o- i 
-taiero de su domicilió en la noche del 
áíez y ocho a diez y nueve de oetu- ’• 
feí l ? rno. en Billetes del Banco ‘de ( 

cniéndnr-f  ̂ a disposición é& = 
ft * ' * «. a d persona er. cuyo
poder se Hdiai - .10  <*m<»rvts su
fi-tima aaqiuéi^jfHí mi corno a. quien 
resulte ser -e; autor ■■de la sustrae ció» 
m - los fin é® ' procedentes den sunuw u> ! 
'Húmero Í45 de jj9&8 por hurto í

Dado en; Almodóvar del Campo, a ¡ 
tres de noviembre de mil novecientas 
treinte y ocho* — Higinio Tapia, —
*01 Secreta rio. 'QmimAo Gómez. I

J. O .--3.218 !
í

HUfWSAPO- (;Franci#co) y  -HíUÍEiR- 
TAh P0I.0 (Pedro ), Tenfbnte y-Sair- 
<feivi:o. respectíyaniente, del -Grupo de 
¿a 11 í da'ti, 3 o 15 íh ya <1 a * i i - f a, cuy &$ 
éem-m circum-rancias se i gamma, pro- •; 
$e*a.to3.; por estafa, (comparecerán en 
término «d© die# días, anta esto Juar 
$ado, para constituirle en prisión,

S<embido une, de no ■ verificarlo, se- 
n < toldan*/o* rebelde®. Se InAerem , 

&-* ;u  a» ,t> nades la. prisión de los 
tauiJ  ̂ pin.- ».üoíe& -a disposición, do 

¿Xc-ao ju g a d o  en la cárcel del .parti
do, cbímiinimndolo -a ¡bom afectos opor
tuno#, suamrio' numero 6 0-4-93 8.

Audújar, 1 -díe Noviemlbre de 1B 38.
Mi Juez do Instrucción (íl&giMd).

J 0 , -3.214

ANTONIO HESREiDIA, SADGüiEBiO,' 
mJ'Urnl do Sevilla, de estaco soltero,

$ e  pzctf&sááñ jornalero, de 30 años de 
#dacl, h ijo  de Fráaciaoo y de Dolo ras, 
domieáteido última monte en Marina,
S-8, bajos, procesado en causa númoro 
$70. de 11996,'por- al delito de resie- 
tanda a los agentes de la autoridad, 
#eguida en., el Juagado de Ic^trnoción 
- atunero $ de B&rceloua. comparecerá, 
unte e). miñm® dentro dei te mimo de 
Sj&iez «dias, pora en prisióp
#omo eoixmpreindido ex, al uü mero ;pri- ( 
m&to del articulo 3&5 de la Ley de [ 
fetjuicia».miento criminal, 'bajo aperci- { 
Mmrento si no lo verifica de m r é%- 
éftarañ® r^beidd, '■

BaxoedoiDa, 5 d* Oetubrt dt 1938, 
—t i  Juez, Manuel BIMo, —  M Ssr 
ore tarto,- losé Pastor.

J, 0.~ -3.215

TOMAS GARCIA « iT E D L , hijo ti® 
Félix ,y de Rosa, natural de Pangara 
ClCe-sXellón da la Plana), de estado . 
soltero, profesión^ calderero, de 18 
años, domiciliado Mtimámeme .©n- -Bar- 
«eelona, calle Pallas, número- 290. pro
cesado .por quebrantamiento de con.- 
dena, coimjpamoerá en término de"seis \ 
dias ante el Juagado de Insirueció® 
número -6, por’ tener decretado su parí- 
sión m  ,el sumario uirmeru 224 d# i 
X 9t3>.8, s |

Barcelona, 10 de Noviembre úm 
19i38,—  M  Juez, Pablo Balselli, —  MI 
Secretario, pfe&ro .Moreno, ¡

J. 0 -

•GUARDIA FARO' .(J.esús), hijo- de 
Anitonio y de María-, natural de San 
Esteiban -de Leitera, de -estado casado-, 
prolesi'ón chófer., de 23 .años-, dom.L 
ciliado m  Barcelona, c-alle Axib-au,
número 3s6, pmL, 'segunda, procesado ‘ 

por usurpación ' funciones y tenencia 
de arma, compar-ecerá en término ám 
seia días ante el Juzga-do- de Instruc
ción número 6, a responder de lo-s 
eamgo-s iqu-e i-e resultan de la- causa I 
número 15 de 19(38. por tener decre
tada su prisión.

iBarcolon-a, 10 de Noviembre dé 
¿9:38.—- El Juez, Pablo Balsells. -— 331 
Secretario ,' Pedro Moreno.

xf » O , - • ----i* ¿i J í ;j

TOJJS»0 M OLINA (Pedro), ¡natu-
m l (de (Gabela «de Torres (Murcia), 
ele estado aoltoro, profesión jorna- 
iliei-o, de 32 año® de edad, hijo de 
Jwan y  de María, domiciliado última 
¡mente -en Baroeilona, calle de París, 
rtóimero 11, bajos (Baña), procesado 
en musa número 4(58 de 1937, per el 
delito de tenencia ilícita do arma- de 
fuego seguitda ein el Juzgado de Ins» 
truíclción .número 11 de Barcelona, 
ooimjpareceiá ante él mismo dentro del 
término de diez ¡dias, para constituir
se en ¡prisión como comprendido en 
el número 1 dél- ail'-ícul-o- 835 de la 
Ley de flBJnj-uicimieanto tCriminal, bajo 
apercibimiento si no lo veriñea* de 
ser decía raido rebetlída

Barcelona 14 de' Noviembre, de 193-8.
—CE1 Ju>ez (legible.—® ! .. Secretario 
(ilegible), '

J. O.— 3,218

SANTIAGO O O W E E A 8  (José), 
naJtu.-ral cf.© Ar.niiaudlié ’ (Alímwía) •; de 
atadlo csisadoi, de profesión jornalero, 
áé 4(9 mHm de édiad̂  ihijo- de José y 
!É® ItetoMa# «domicílm-do ültimam-c-nte

%n Baro^lona, Playa de Somor rosigo 
barraca número $5, procesado en mu
sa número ¡8 m  1938, por el delito d# 
hurlo seguida en el Juzgado de Ins
trucción número 11 de B-aroekma,- 
comparecerá «ant -ee Xm-símsío dentro dei 
término d;e diez días, para constituir
se en prlsdón tcoimprefnidido en el 
rmmeo 1, del ¡artícuilo 835 -de iu Ley 
4íe )Enguicia«miento Criminal, bajo 
apercibimiento si no lo verifica, ée ser 
deoland'o rebeMe.

Barcelona 15 d^ Noviembre de 1938. 
—mi Juez (ilegible) .--Di Secretario 
CilegiMe).

J, O. -3.219

ÁNQEíL CANILLO VIDAL, de 24 
añoíŝ  hijo «die José y Juana, de esta
do casado, nsafurM do San tan - 

'  «der, vecino de esta «ciudadv domicilia
do últimamente a calle d¡e Béjar, nú- 
mero 26, tojos,' de ¡profesión militar, 
procesado en el sum«arío número 394 

' de 1938 por hurto., comparecerá en 
el término de eeis día®- -antt el J-uz- 
fado de Instrucción. niXnie.ro 12 de 
Barceloma, ¡con 1® preverse ión á® ser' 
declarado en rebeldía-

Barcélona, 12 M  Noviemlbre de 1938. 
--hEI Juez í i l e g i b l e ) S e c r e t a r i a  
(■ilegible). x ' ;-

jr; o .—3.229

Por la presente requisitoria que se 
expide en cumplimiento de Carta-Or-. -
den del Tribunal Popular ni mero t.
¡dimanante del sumario n.üm, § 2  d# 
I93A del Juzgado Especial, por i-e- >■ 
belión militar, -contra PABLO GOM- 
BAL BRUNOS, se llama «él citado pro
cesado qu© estaba hospitalizado en M 
militar de esta ciudad, en concepto 
«de ..preso y a disposición del Tribunal 
y que se fugó R día. .15 de enero de 
os te año., par¡a que dentro dei ié!ini-ná>- 
de seis día® comparezca ante el Juz
gado de Instrucción número 16 dé 
esta ciudad, a Constituirse en prisión; 
bajo apercibimiento de que si no l¿ 

-verifica será declarada rebelde.
'Barcelona a 10 d© novXetnbe 

1938. - ; El Juez d-e Instrucción Acci
dental. José Altéa. —  E l Secretario 
' (Regibd'O)

sr. o ,- 3 , 2 2 1

PEREZ LINARES (Delfín), "de 1$ ’ 
años de -edad, hijo de Delfín y de Ma
ría, .soltero, natural de Barcelona,'obre 
ro do las Artes Gráficas, vecino de 
Barcelona, domiciliado últimamente en 
la calle de Ataúlfo, núm, 17, bajos, 
procesado en méritos .del mimado nú
mero 468 -de 1/937. .sobre hurto, com
parecerá dentro del término de sel®- 
días anN A Lizg-acio de Instrucción' 
número &<*?> v seis, de Barcelona; ba
jo el apercibimiento de que si nux com
parece, se va. declarado rebelde.- \ - . •
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Barloen, 11 de noviembre do 19C3. 
_.¡t;i ,,'ua® ¿© Instrucción Aeidd&ris^ 
¿cné jtJibém» —  ü¿3 ¿Secretario, 
bfr)-

J. Q¿-~&£28

fi*m más .prcjdmoe é& SO
mB m m a v b  .áimmu que toé bastar
>fe muerto por disparos ce arma de 
ftaego, esx la madrugada 4e3 día 18 d© 
Mrptlemtam de 1*937, m  el lugar cono
cido por la “Font -del Ueó'% Avenida 

Féarson, y -al cual estaba, domic  ̂
i¿do últimamente m  Barcelona, ea- 
U® d© Tallera, número 48, 1<A 
gp&recer&ñ dentro del término do tre$ 
días ante el Juzgado'ñ© Instmecidai 
«número 16 de Barcelona, con el fin 
ife deolaxar, y H’rece^&s el procedi
miento en méritos d©11 sumario núm̂ r- 
m j4H7 úb ¡sobre asesinato,

Bare&lcma, 11 de -noviembre de lüi^  
— -OBJl J u e z  Accidental, 4© s á  . M f é a  —  
,OT Beoetam, (SUiegM )̂1

" m A i m w A i m  n o x m j m m z  (M ® *
muelh de 17 año® de edad, tiijo de

v de Isabel, natural de Bar» 
oelonn, da astado máiero, de profesión 
ebanista, veein© de Barcelona, domiei- 
«lado últimamente mi la calle da Font™ 
lloarada. núm. 1*2, 2 *. primera, pro* 
y ¡nada e n  el sur"a:!:» sjiít. *3 t d e
ft;r/ ^ : }l > , .. r  : r  —

,>«£&*? «I Lk£í¿sAmü> ■ *AO te<u<WfcV.jU¡
número diez y sei3 de Barcelona, ba» 
¿t* apercibimiento, de.-que si no-lo veri* 
©cp «eró declamado rebelde.

lU ĉelor:®. .*? v> ?mhr© és WM«
-«•t- __o:.~r, „*J. /:;*é A.Hé». —

4ím vii^Í>lo!.... •
J . O S M 4

> / \ o rí¡r : A  . h * m5«!, >  § §
-VÍ"w’ '* . . "j¡ ■_ yío -.riiYft y ele

’;”«?£ ,x B «undena. sm 
jpro&jsión, ea£&da, domiciliada última- 
monte en Barcelona, m  iir¿ss barraca? 
#0 un campamento de gitanea, sito en 
a hairiam* lo S'íjls: p^oc^sada en

te*s uM } do Tri de ibas 
g' ’ i ís-r - * ^*« ■- s e *(,<>■ ero t u  ■

¿ Ttn t ,"’7o
 ̂ ' /■ v  ̂ - Y "a

"y .r  ̂ 7ivO t»e
^  A** i'» " a aiCt-, .ca dcclamrlá re*
l̂ ekie.

ÍU ^  *> - ]l\U

íCi J u e z  A c c i d e n t a l  Joi?é '.4 i'.és,
ISl S&cretMl-A V

•. j. d —

AMATA JIMENEZ (Carmen), de 18 
Vi'\v ■ fiv4- Ada>? bija do \ctoido y de 
'bn̂ í-;;:, :U în pxo-

don'YCî ndn 
fe*-en Bwaiona, en purríioim ét

’u  g* 3y?<*« ;ito e n  la
 ̂  ̂ ^ * l e n  vavri-

**i -a* « < , '-'or > rM*l de 1933,
$ o p r e  cataba, compai^acerá d e n t r o  del
t é m ü n o  d e  seis días a n t e  el J u z g a d o
d e  Instrucción n ú m e r o  diez j  Bel3 d e  
B a r e e k m a ;  b a j o  a p e r c ibimiento d e  q u e  
«i n o  lo vedfsea* :ae r á  d e e i a r a d a  re* 
belde,

•Barcelona, 14 ée n o v i e m b r e  ét 1938, 
— M i  J u e z  Áeciden.tal-, J o s é  Alté». —  
T O S e s T O i ^ i o ,  R

■j®

‘■;í'Í; ;í’̂v

L M ® á I  M J T I E ' E  (H-enri)., d e  ü  
iños 4© edad, tújo de Alberto y de 
Emilia, natural d@ Burdeos (Francia), 
©asado, vendedor ambulante, vecino de 
Barcelona, domiciliado. últimam^uta en 
la á®. A s w g ó n  m  w  ¿ 3 a \'\ »e- 

ipmdaP spspooasaw'c
s o  W T f  d e  1@ 3T , sC’b'Y’ c*rap&~
rmwú dentro ca? Cámi&íO ée dfae 
ente el Jteg&do 4e Instrucción núm^. 
so die« y seto; bajo epe^olbiimentp de 
que..si .no. lo wciiflca, segrÁ declarado 
rebelde/

Barc^ona, 14 de noviembre de 1838* 
—El Jues Accldmtal,. José Altée*. —' 
m  SeenelMIo. (IMHMo). ^

tlA^IííBi 1!LWX; d« m

doimlclliado M t t a & m e n t o  en ja c&lle 
de 1$ Unión* número 19, 2 •, 1.*, pro-
¡casado « n  «mArift-os del m C u

■enero de 19QT *m>i <e de
oreT4f ^ n yr ;> ^ i tieníT<* leí t é m n b  

m> de días ante ed Juzgado d@
lY^íruiSdiÓn áím > y  seis ’ d e
Ifpr^ora bâ 3 e/pe-̂ fjítr de q u e
isl no 0^Xípñv ô?r &$Tá. rada ro-

p ^ r , ,  ...í M *  .-...H. “Y  A > a
— JT ' y< ut'/. -/í V

•;f ? ?  ,,..,í| '5*̂5

B O ^ Í  t S A I A ñ A S D O B  O O l ^ t  ü  « '** "-A 
Jirssr »«peoia] ^ • ú m e r o  ’c   ̂r -

¡ é e  3 .vt,-
t < 'S *¿ l;or, de C  “ '.«I s 1 p 
p,*«r 'le k yrfs^Mc ee ..VÍT̂

11̂  yí " r/t% a Tf'inuol Be*
n-to, VijY re Y: 1 • ̂ 5 y ^ e r . a ,  u-e ru
n ij'5. r í *¿ t ?afn^]  «3̂ «̂ an-

y   ̂ úi ii f* ?j n C Y + ̂  e n
V: o Ir /, y i 1 (y r? ̂  * >«*, t lf¿ - ^ , - r §
#v,yo Y' Vp;»'tí '-3TO-
p^r^orá fa> cC
&  ̂ x  J .t:^• ¿ a l  © c u  p ' fti?, 

< íw - * ífiuárga "ja prl̂ iótí. ú&v̂ Ŝ úsí
n r  ^ de «ŝ a #©c3ba er» la pi-©m

"‘orp;*^^r oofipmspoBsiEer̂ a dcS « l y u
k csT, 2A3 de ItSS, por delito 

d e  J, iU¡. T r a f ^ l é ^  q u e
£0 v-6tMsc;&t%* -será émlnmé® m~

¿Dátil» m  Mmm-%ÍÑíM% o «s i»

<4 e m i l  n o v o d e n t O T  y
bebe-. Bl! Juez- -(ilogiblf) - '*!/ " • •'%
ta,:dp (ilegible),

J. CV— iJílf

J o a i  y  O*<í”p ^ p v f aoss*
m  oí <i: ^ ffmss

ante- el J u z g a d o  Especial r p  " 1 ̂  -
b a n d o  p o r  E v a s i ó n  4 © C a p i t ó n  ~ - 
g a d o  Au^ilía-r n ú m e r o  S) «it»n gf 
IPa-seo d ®  Fí y  Miarysll, í 5^  p T r«> 
re d u c i d o  a  prisdón qw ¿ l® h e  yirh> 'ic- 
crefcada m . él s u m a r i o  n ú m e r o  SS? 
1887, s o b r e  tráfico d e  o r o  y  nü-haj?^ 
apércífeiéiiciale q u e  de, n o  ' c o m p a r e c e r  
le p a r a r á  @1 inicio* a  q u e  h u b i e r e  
l u g a r  y  le >  ©«arará rebfiüd©- 

íBar€€te.aP ©  n u v i e m b r e  4 'A.f.
— E l  .Jue^ E-iirilYY I, '?^

eretaidop F r a n c ^ c o

- ' j. 0 ~ ~ 4t23e

T O A B J ü L  F Ü O T E R  ( F r a r u o i ^ a ) ,
-telar de--la © a j a  n ú m e r o  1S / C  -rM 
B a n c o  Cuédit L y o i r u  i« Ú V 1,—  iucute 
ttoniXiflllŝ dlo m  ¿ f e  ceiile F a r

"s.eo d e  Gracia-, 76, 2;°, 2 v, convpare'-’ 
o c r á  d e  tanoer® d ía a n t e  c#te
Jt^guclo (A m ñ i a r -  n ú m e r o  1 d d  Geaie- 
raff E s p e c i a l  d e  C o n t e a b a i i d o  p o r  E v a 
sión d e  Capitala^, cd-tó e n  .el p a s e o  d e  
■Fí y  iMapg’all# n ú m e r o -  1*16, pír 3,® al 
oSjjeto d e  p r estar d o^ lQ m m hén  
bíCTjL^do e ^  el s u m a r i o  q u e  -se l e  ins
1 ' 'Y  '* c^-r r ‘>'1 j p e r  f̂c'/ieíiícia

verijfijoa, ¡de ¿pararle el consiguiente 
perjuicio.

d e s  -ty T d / W n ^ ' f  d e  m d  
?í7 ^ 2
■Ar: i^ai 'r" 1  ‘ - ~V

S e c m a r t o .  áj. isaerra.- •

4 . v - ;

w.^BWí»íWiNeW

?/;-/ ‘Y  r / ' y x )r t  «tívforíajj tt-tu^
If'I drá Y  í'riY ^ “r.noyo / ‘P  17 d e i ’ 

v.'t-'Y' -Y 1 1 ’ ¿~r
<íoro?d:Cili>3.ct<a ©i¿ oo q̂-, cíl^í-u. x-'a-
seo d ©  Pí y  Margal!, §3 * priucis»!* 
;omtparo^©¡rá dsnt-ro d e  tercero u&» 

 ̂ este Juzgado AuxiM-ar jid;'i*ero I. 
hi1 -q en ©ral B d p e e K .1 4 o G o n t  k \ j?,1o  
(Y*? d r' O^yiífa'o^., sito ■#

«?© v  Yr;:?-!* iro 1 1 6 ,
, '^ rrc+ T t k \ Y  x * ~  ' ' **■ de*

^ Y - Y c i d n  in«*rr»Y ']*< L n A  é i i m ^
Tui % a e  *r ¡e tn a r r a n  s o b r e  ©oiunar 
hs.run 5- > .vh'.ta d e  j-cyya.%
trej ít j ■' b V 5' ' ' ' 3  rrio
nfír f 'r V ' 1,0 . \ i"  “  '¡e> lo v ,/i£km 4 $
I a r a r l e  el oonfó^guiento perjuicio, 

B a n o e l o n a ,  2 d e  N o v í e m f e r ©  d e - 19¡3€, 
'— E l . J u e z  Au x i l i a r  n ú m e r o  %  (Uegi^ 
Ifis)'/~4B8 Secsretarlo,. 0 , Sierra,

J, ú„.

M m T m m  e d u í  h e  m  m m m m
ilu ta r la . ) , 4I S » t e  é t  M  n tm rn *
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ite 20/iC> 11, dol Batuco fv^cn ! > » «  
na-H úléimipjm&nto djoa^oih frústre si m* 
ta- ciudad, Yilaáomat, 1&4, •* f 8*% 
campar© fa dentro dé tG 1' e_ > diB 
IMj.a tc,(o Jugado Auxiliar número 1 

ue 4 * E£U>eei&I de Contrabando 
)o íí\) úíi de Capitales, sito- &n el 
^  ci do P y Margall, mímero 116, 
ydu terebro, ai objeto de prestar d©- 
ola ración coma inculpado en el sume, 
•rio que &e¡ le lastraje sobre contra- 
iba-ndo por tenencia ilícita de joyas, 
cocí el número- 6,612 de l-9'38, bajo 
apercibimiento'. si no lo- verifica de • 
pararle el consiguiente perjuicio, 

Barioeiona, 2 do Noviembre de 19t3>8. 
—ÍM Juez- Auxiliar número 1, E!. Ca- 

—  M  .Secretario,, D. Sierra.
Jf Oâ -íS *28$

MmMiXJEB Vd&e MÜMBiRXJ ( Vi
centa) y MUMBRiTJ MXRALLíEB (Ra
món) titulares do la'caja  núme^ 
ro 20/1-8 del Banco Orédit Lyon- 
3»ia, últimamente domiciliado en es
ta ciudad, YíiaidOiHí&A 265p ©tl.° 2,% 
comparecerá dentro d© tercero dio- 
ante éste Juz¡g¡ado Auxiliar número 1 
áel General Especial de Contrabando 
por Evasión de Capitales, sito en ©1 
Paseo d© Pi y Margal!, ■ número 116, 
piso tercero, al objeto de prestar de- 
¡mamelón. como i-mcu-lpado en el suma, 
rio que m l® instruye sobre contra
bando por tenencia ilícita de joyas, 
eon el itómero 6.613 de 1936, bajo 
apercibimiento- sí no lo verifica de 
‘pararle el consiguiente perjuicio. 

Barcelona, 2 de Noviembre do 193i8, 
fflSl Jue& Auxiliar número l e (ilegi- 

!{t ^ )  s—®  3mw®kmkh. IX Sierra.
¡Jc O*"—=í8e2í8 4

v TOOOTOT Vda O. SOBRMRíAíü 
1 ¡({Esperanza) y O. SOBREftiRAU 
IBKK>ZiOfDlE (José. María), titulares dé 
la caja añonar o> 4/(0, 17 del Banco 
lGrdd.it Lfaunáis, últimamente do-
soiidlíados en esta ciudad, calle de 
portes, número 615, praL, coan- 
Compareoerán dentro de tercero día 
ant© este Juzgado Auxiliar número 1 
áel General Especial de Contrabando 
por Evasión de Capitales, sito en el 
Paseo de Pi y Mar-gal I, número 116; 
'foitso tercero, al objeto de prestar de
claración como inculpados en el suma
rio que se les instruye sobre contra
bando por tenencia ilícita de joyas, 
®oa e¿ número 6.617 de 1938, bajo 
apercibimiento si no lo verifica de 
pararle el consiguiente perjuicio.

Bamelona, 2 de Noviembre de 1938, 
rr-CEl Juez Auxiliar número 1, (ilegi- 
tóé),~-íE8 Becsnetario, D. Sierra.

JT. O.—<3.235

■ GOT2LL LOPEZ (Santiago)' y  El- 
cari de GUELL (María), titulare® de 
la caja núm. 2 /0 . 27 del Banco Cré
dito Lyonnais últimamente domicilia- 
4om en esta ciudad, calle Cortes, 641, 
jíeapac&o* comparecerán dentro éA  tm

cer© úíu- m te  este Juagado Amfli&r 
núme t  del General Especial de .Con
trabando por Evasión de Capitales, ®i«

■ to m  el paseo de Pi y Margal!., núme
ro 116, piso tercera, al objeto de pres
tar declaración como inculpados en el 
■sumaria que se Im instruye sobre con

| trabando- por tenencia ilícita de joyas, 
j con el número 6.619 da 193S, bajo-
■ apercibimiento, M no lo verifican, de 

pararle el consiguiente perjuicio.
(Barcelona, cuatro de noviembre de, 

mil novecientos treinta, y odho* — 2£Í 
—cEl Juez Auxiliar número 1, (llegi- 

í Ibaioi) -—® . Secretarlo, IX Sierra,
J. $ .—3,236

! GALLART JTOLCH (Alejandro), ti
tular de la caja núm. 8 / C. 32 del 

I Banco d© Grédit Lyoimais, últimamente 
domiciliado m, esta ciudad, Rambla 
de Cataluña, número 87, principal, se
gunda, comparecerá dentro d© terce
ro día ante este Juzgad» Auxiliar 
núm. 1 del General Especial do Gon- 
trabando por Evasión- de Capitales, si
to en el paseo de PI y  Margall, núme
ro 116, piso tercera, si objeto de pres= 
tar declaración como inculpado en ©1 

i sumarlo que 'ae le instruye sobre con
trabando por tenencia ilícita de joyas, 
con el número 6.6¡2J5 d© 1938 bajo 
apercibimiento, si no lo verifica,, áe 
pararle el consiguiente perjuicio.

Barcelona, tres de noviembre de 
mil novecientos treinta y ocbo. — El 
—El Juez Auxiliar número 1, (ilegi
ble). — M  Secretario, D. Sierra.

J. O.—SÜ87

FÁBRA VBA. RIXJB (‘Trinidad) y 
RXUS FABRA (Jaime), titulares de 
la caja núm. 17 O. 16 del Banco Cré
dito (Lyonnaís últimamente domicilia
dos en esta ciudad, Rambla de Cata
luña, 32, praL, comparecerán dentro de 
tercero día ante este Juzgado Auxiliar 
núm. 1 del General Especial d© Con
trabando por Evasión de Capitales, si
to en él paseo de Pi y Margall, núme- 
ro 116, piso tercero, al objeto d© pres
tar declaración como inculpado© en el 
sumario que se Ies instruye sobre con
trabando por tenencia ilícita d@ joyas, 
con el número 8.6:28 de 1988, bajo 
apercibimiento, si no Ib verifican, de 
pararle el consiguiente perjuicio.

Barcelona, cuatro d© noviembre de 
mil novecientos treinta y cebo. — El 
El Juez Auxiliar, núm. uno (ilegible). 
—131 iSecretario, D. Sierra,

J. 0 ,-8 ,238

RXUtS VDA, NADAL (Trinidad), ti
tular de la caja núm. 9/0. 14 del Ban
co Crédito Lyonnais, últimamente do
miciliada en esta ciudad, Rambla <de 
Cataluña, número 32. principal, com- ■ 
parecerá dentro de tercero día i an
te este Juzgado Auxiliar núme
ro 1, del General Especial de Con
trabando por Evasión de Capitales, si
to en él pa»e® de Pi y  Margal!, núme»

1 ro i  18, pii3?-v> tacara, el objeto d© prefih 
; lar deolaraolór, como inculpada m  él 

sumario que ^  fe instruye'"sobre con- 
! trabando por .eenencia ilícita d© Joyaŝ
• con el número 6.62# de tms, hwfc 

aperoibimíenío, ai no lo veri£1^  é® 
pararle el ecm^igulento ,p¡ej juicio, 

Barcelona,_ cuatro d© noviembre ■ da 
| nxü novecientos ¡treinta y ocbo. — E8 
| M Jmm Auxiliar? • núm. uno (£l«gihte>t 

— D, Siaira,
3, Q r-8JM

€>MJ^rnT FOLCH CFecUso), iiiiám,. 
de la caja mime% ¡9'jCw 11 deft Banco. 
C.rédlU ÍLtfOinaiayis ¡últófeQíaimen't© cLomiicft 

1 fedo  m  ¡esta diíuáad, icjalli'e Rambla do 
Cataluiña, .niüm® 10, iprnl, €0<m¡p,arece£A 
dienftro d-e tercero día oble .©sit© Juzga* 
do Auxiliar número 1 d d  General Es» 
pedia! de Contralbianido por Evasión tim 
Capitales sito en el Paseo d:@ Pí y 
Margall, núm, 116 pá-so tercero al ob- 
jeto de prestar decilaracá'óa oóm© ivr 
culpado en ©1 ©uímiario que m le mi* 
truye sobr.e, Oonfíralbanido ipor tenencí^ 
iilfíleta de joyias con el ■niúmoro 6.630 
da 19:88 (bajo aipercdibiimiaoito, @1 no ■ lo 
vertflim de paradlo ¡el consiguiente pe«r- 
JfufMô  ■ ,

.Baŝ oeUoiia, 4 de Névfíemjbm de m||
. aiovediestoe trednbA y oeüio. — E¿ Jue* 

Auxiliar número uno, (ilegible), — ®  
Becreetario, D0 Sierra,

-  3. X>—  S J ie

SEERALLACSH ESTUCO (Jüaa)v &
tufe' de le caja, número- 3/0,25 del 
®ano© Ouiúüt ¡Lyciumisi, últimamente 
tonloílladb en mt&~ ciuidadf, calle Via 
•Layetana, número 15, comparecerá 
dmtro de tercero día aiite esto Juz
gado Auxiliar uú3m.ero 1 del General 
Especial de Contrabando por Evasión 
de Capitales, sito en el Paseo de Pf 
y Mar^all,' rnúmorto 116# piso Sv®, ai 
objeto de prestar declaración ©orno 
inculpada en el sumario que se le la©* 
tnxye. eofere contrabando por tenemclf 
incita de jcQrâ , ©on el ¡número- 6. 631 
de 1938, bajo aipertóbimiento si no U 
verifica, de parmrl© bi cansigi^enU 
peJTjtitoio,

Bancekwsa cuatro de. Noviembre df 
snll novecientos treinta y odbo.—ffi 
Jum Amcílíar, número uno (ilegible) * 
—ffii Secretario (liegMe).

X  0r-8 .24t

GÜÍHiDNA IJIiAGOBTFiRA (Carel', 
na), titular dé la »ocja ráxmern. 8/C, Sí 
del Banco Orfédít Lycnnai»; última» 
mente domiciliada en esta, ciudad., calla 
Vía Layetian¡a, 40, prinoiipaí, compare
cerá den tiro de tercero düa ante esté 
Juzgado Auxiliar número 1 de!. Gene
ral Especial de Contra/bandío por;Éva- 
sión do Oaipitolea, sito en el paseo d©" 
Pi y (Margall, núanero 116, piso 8.°, al 
objeto de prestar d-ectlaración ©orno 
inwuipado en ©1 sumario que se le ins
truye sote© contrabando ¡por tenencia 
IZfioítft de joya©, oon él núm'ero 8.834
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del 16» Jbojo apercibimiento di no lo
verifica, 4» pararle el consiguiente per» 
juloio.

BanoeBcna, cuatro de Noviembre <*• 
m ü novecientos treinta y 00J10.— 321 
Jues Auxiliar, número uno ( ilegible) . 
—Á3B1 ©acretario (Usgibte).

J, Q,~-3.24,5

&A1RRJ1O MONTAOUT (Vicente), 
hijo de Ricardo y de Amparo, natural 
de AObatat de ja Rivera, provincia de 
Valencia y avecindado últimamente 
en. el mismo, de 32 &ño« de edad, de 
oficio campesino y de estado casado; 
sus señas son: estatura 1’67 O, pelo
castaño, cejas al pelo, ojos claros, na
riz tuguÁJeña, barba poblada, boca pe
queña. y color sano; ¿oídadio peri* ne- 
cien/te a la primera íomjpañia del 1.86 
Batallón de la 34 Brigada Mixta y 
cuyo paradero se ignora, comparece* 
ré dentro del término de diee días 
contados a partir del que tenga lugar 
la publicación de ja presente én el 
periódico oficial ante el Delegado íiis- 
tuotor de la segunde División en el 
Tribunal Militar Permanente del Pri
mer Cuerpo de Ejército, en Miraflores 
de la Sierra, a fin de notificarle el 
auto de procesamiento y. prisión «pro* 
visión©! dictado en la causa que se le 
sigue con el número 2.606 por -el pre
sunto delito de deserción, apercirnlán- 
dolé de que, de no verificarlo, será 
declarado rebeMe y Ve parará el perjuí 
ció a que fcayg lugar.

en *v¿ 1 *&*.i?.-**s£- -t>© la u.*íxfc: a 
■vlA ^ i»elii}s -*
lo insÉrúctor̂  ̂ #̂1 Fe&i- ’
ÚjAí  Mimar (Ilegible); v

I. i

MOTA MQüiBNA (Eugenio), Mjo de 
Bugaalo y de Valentina, natural de 
TorredondImeno, provincia do Jaén y 
avecindad© que estuvo m. ¡Murcia, de 
10 años de edad, de profesión estu
diante ,y de estado soltero; sus señas 
ion: estatura 1556, pelo negro, cejas 
al pelo, naris grande, barba regular, 
boca grande y color sano, soldado per
teneciente a la segunda compeilia del 
JL14 Batallón de la 29 Brigada Mix
ta, cuyo paradero se Ignora, eompa 
jceoetd dentro d*u término de dies 
dl&z contados desde ai que teza&a lu
gar ia publicación de la presente en 
etl periódico oficial, ante el Delegado 
Instructor de la segunda División en 
ni Tribunal Militar Permanente del 
primer Cuerpo de Ejército, m  Mira
dores de la Sierra, a fin de notificar
le ei aulo da prooesamáeato y* prisión 
grovtaionftl dictad» m. la causa au<, s,* 
H signa aaa el número 1,677 por al 
presunto delito da deeewáón, escri
biéndola da que, de na verificarte» 
aeré deaHrsdo rebelde y le parará cft 
ferjuid© a que boya tañar*

Dafto en Iftefiorea 4a la «tero, a 
H  ée tttnfcr* da IM A —. m  ©alega.

do lnstrtictor (ilegible). —681 Feda
tario Militas (Regada).

I, M.—4.W4

DIAZ RODRlttU-BZ (Vicente), tfQO
da Joeé y do Ana, luatonal da Sevilla, 
y aveciodado que estovo ^  la mis
ma 19 año» de $dad, do oficio «m - 
banüzadoar y de oslada soltero* sus 
señas son. estatura 1559, pelo negro-, 
ceja* a-i peG# Aios ooouroa uürix rec
ta .boiim pokáa y coíjot mttrono, solda
do perteneoderite a A (segundo ootmtpa.. 
fila dad 186-Batallón de la 84 Brigada 
Mixta, coy o panadero ee íi-gruo, i>a, rom 
pareceré dentro leí término ók> <1162 
las cOutados a partir dea que tenga 
lugar la publicación de la presente en 
el periódico oficial, ante el Delegado 
Instructor de la segunda División en 
el Tribunal Militar Permanente del 
primer Cuerpo de Ejército, en Mira- 
flores de la Sierra, a fin do notificar
le el auto de procesamiento y prisión 
provisional dictado en la causa que so 
le sigue con el número 2.688 pofrel 
presunto delito de deserción, étperolibi- 
do d© que, ée no verificarlo, seré de
clarado rebelde y le pararé el perjub 
flio & que boye lugar,- 

Dado en Miradores de la Sierra, II 
de Octubre de 1688. —- DI Delegado 
Instructor (ilegible). — El Fedatario 
Militar (Ilegible)'. J M .—4 686

W B m ^  wom M xm z  
nó) , lí4jo dé BduantOc jr de DenariMNU 
natural de Doaon, próvmcl& de Ponte
vedra, de 82 años de edad, de oficio 
minero, y de catado soltase» sus se
ñas son estatura 1*669, pele castaño, 
cejas al pelo, ojeo pardos, naris regu
lar, barba regidor, boca regular, co
lor <jsan<>; moldado pertcneeibaifce a la 
eogumlet <1*01 l'Í4 B<a.ra~
Üón de la 89 Bridada Mixta, c¿uyo pa
radero se ignora, comparecerá en el 
término do dios dios contados desde 
«i que tenga lugar la publicación de 
la  pregante en el periódw oficial, 
salte rt Delegado Instructor do la se
gunda División cu ei Tribunal Militan 
Permfiuenb© del Primer Cuerpo de 
Ejército, en Htamfíores de le Sierro, 
& fin de notificarlo el auto de proce
samiento y prUdée provisiqeel dicta
do en la causa que se le dígne con el 
número 2 677 por el {presunto delito 
de dee^roíon, éperolbído ae qu de 
no verificarlo dcntroüeí piaáo señala
do, seré declarado rebelde y te para
ré el perjuicio «a que baya lugar.
- Dado m Mtr&üiocne* do la dierra, 18' 

de Octubre de 198$. — ffi Dtóogado 
Instruofcor (ttegible), — Él Fedatario 
Militar (fcegibta),

A M.—4.666

MAiUUmi^ ICmMJA (Vlcettto), 
Mjo de José y de Josefa, natural és 
OébafisA prevíaoda 4a Vaírcróa y aro-

dudado ana estuvo «n el sniaxua, ée 
18 afios da edad , de profesión mari
nero y estado soltero; sus señas M *i
estatura 1/640, pelo otoa&o, cajos al 
pcilo, ojos pardos, naris pequeña, bar
ba poca, boca regular y color «ano, 
soldado perUueciaute a 114 BatailLóa 
de ia 29 Brigada MboU, cuyo parado- 

sro so Ignora, eoxujparaoerá dentro del 
término ée diez (Res contados a p&rtdr 
del que tenga tugar 8a {puíblicactón Cíe 
la presente en el periódico oficie/., 
ante Delegado Instructor de la se* 
gunda División en el Tribunal Militpv 
Permanente del Primer Cuerpo de 
Ejército, en MliaHares de la Morro» 
a fin 4o noitiifloarle el auto do procá- 
«amiento y prisión prvrimóüÁl dicta
do en 8a causa que se 1© sigue con ol 
número 2.582 por él presumo dolito 
do deserción, áuperclbbio de que, v.m 
no ver'i'ñtóario atutro <Iel plazo «eñaüa 
do, .será declarado rebelde y lo pona* 
rá êl perjuicio a que baya lugaf.

Dado m Mirafíorcs de la Sierra,- 18 
de Octubre de 1938, —- El Delegad© 
Instructor (ilegible). El Fedatario 
Milita? (ilegible).

¿L MLr--4 68!.

HüfíTB LOPEZ (Quirico), MJo ée 
Francisco y de Victoria, nadurÁI de 
Vaffidemoro do la República, provincia 
de Cuenca, y avecindado que egtuvo 
ea el mismo» d e t i ' *310*. ̂ .;:«| ^ .d e  
ofido oam^ealao y 
sus señas son: Estatiiré t6»ú;
c&stafio, cejas "U relo» oJík? parikOi. 
noria- rcgviiar* ^bUda,. boca
- -PdiAJBA RÍViB ' ífiícoen), Mlq de 

José y 44 Üomlujga, uatpml de OatÉ
de Benita •provincia <!o ‘Cuenca y 
aveotatitodo %m estuvo ^ 
de 82 de ©d&d; do oficio labrey 
ñor y de osta4p osando; «uo fefiiÉl 
.fog: eeteAsra l ’64éf oa&taAo, oq̂  
las al pelo, .ojog pa^«o», naris ró*» 
lar, qooa regular, eólo  ̂ ea ô» e«éar 
d'oe ^ibo© perione^ioatei a' )a-e!fgp¿r 
4a compañía 116 Batallón de B| 
89 cuyo paradera 4
l̂ giora, comp^reoeréa deuiro del 'i&b 
qpéno de diez dio* oontadoe a partif 
del que tenga lugo/r la publicación 40 
m .presente en ©i periódico cxñciol, am* 
te ©i Delegado InsUuotor de la sA 
guaida División ©a eí Tribunal MUitaf 
BorruimeriO de¿ Primer Oueago *46 
Ejército, en f̂írapipree de la 3d©rr*k 
a £i-n le aotafk r̂ îB el auto de pro** 
oesamiento y prisión swwteional éiô  
todo ca la cania que se les sigue oog

número 8.6-81 por «q presunto do» 
lito de desyorció-u, apercibiéndoles ÓP 
que, de np veriükorio, seréq deoleim 
áoe rebd2|des y las parcré el perjuí

Dâ ©1 en d¿ la ^errn, g
12 de /Octubre de 198$. —  El DeW 
gado Inotrúctoc (ttngiibk). — DI Fa* 
datarlo Militar (Rogífbilo). ,

J. M.— 4«64fl


